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Resumen. La división sexual del trabajo ha legitimado la separación de espacios, y ha establecido una 
desigualdad en salarios, jerarquía y condiciones de trabajo (Aguado, 2016). La actividad de estiba portuaria 
es una actividad fuertemente masculinizada en Europa y en España. Las mujeres están ausentes en 
algunos puertos y en otros pueden alcanzar hasta el 10% de la fuerza laboral en la estiva, y algunos de 
ellos trabajan en planes de igualdad. Pero esta situación contrasta con la tradicionalmente existente en 
algunos puertos españoles, donde las mujeres han realizado gran parte de las labores de carga. Este 
trabajo se centra en el estudio de los principales puertos gallegos, donde - favorecidos por el incremento 
de la demanda industrial, militar y doméstica a lo largo del siglo XX- las mujeres han monopolizado casi 
exclusivamente los trabajos de estiva durante buena parte del siglo XX. Es el caso de la carga de carbón y 
piedra en Ferrol, y de los productos pesqueros y el equipaje en Vigo y Coruña, donde estas tareas 
favorecieron un fuerte movimiento asociativo. El objetivo de la investigación es profundizar en la progresiva 
y casi completa masculinización de las actividades de estiba, asociada a su mecanización y tecnificación, 
y a su creciente rentabilidad económica y prestigio social. Como resultados se constata un estado de 
cambio permanente en las condiciones de vida y trabajo de las mujeres en las comunidades costeras, que 
las ha expulsado de los espacios portuarios, favoreciendo en ocasiones los procesos migratorios, y que 
son causantes de la actual ausencia de visibilidad y de peso relativo como mano de obra en los puertos 
pesqueros y comerciales gallegos y españoles. 
 
Palabras clave: puertos, estiba, mujeres, división sexual del trabajo, Galicia, Ferrol. 

WOMEN EXPULSION IN PORTS: MECHANIZATION, MASCULINIZATION AND MIGRATORY 
PROCESSES IN GALICIA 

Abstract. The sexual division of labour has legitimized the separation of spaces, and has established 
inequality in wages, hierarchy and working conditions (Aguado, 2016). Port stevedoring is a strongly 
masculinized activity in Europe and Spain. Women are absent in some ports and in others they can 
reach up to 10% of the workforce in stowage, and some of them work on equality plans. But this 
situation contrasts with that traditionally existing in some Spanish ports, where women have carried 
out a large part of the cargo work. This paper focuses on the study of the main Galician ports, where 
- favoured by the increase in industrial, military, and domestic demand throughout the twentieth 
century - women have almost exclusively monopolized the work of stowage for much of the twentieth 
century. This is the case of coal and stone loading in Ferrol, and fishing products and luggage in Vigo 
and Corunna, where these tasks favoured a strong associative movement. The aim of the research is 
to deepen in the progressive and almost complete masculinization of stevedoring activities, 
associated to their mechanization and technification, and to their increasing economic profitability and 
social prestige. The results show a state of permanent change in the living and working conditions of 
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women in coastal communities, which has expelled them from port areas, sometimes favouring 
migratory processes, and which are responsible for the current lack of visibility and relative weight as 
a workforce in Galician and Spanish fishing and commercial ports. 
 
Keywords: ports, stevedoring, women, sexual division of labor, Galicia, Ferrol. 

1. INTRODUCCIÓN 

Partiendo de la premisa de que la mujer ha trabajado siempre (Kessler-Harris, 2018), su visibilidad en 
la esfera laboral ha sido muy escasa hasta épocas relativamente recientes, en correspondencia con el no 
reconocimiento de sus derechos civiles, políticos y socioculturales, y con los criterios inadecuados utilizados 
para la elaboración de los censos modernos de población en España a partir de 1857, en particular lo 
relativo a la declaración de la actividad económica (Gozálvez, y Martín-Serrano, 2016), hasta la segunda 
mitad del siglo XX. Esta fuente demográfica, única hasta la realización de las encuestas de población activa 
a partir de 1964, consideró como trabajo “el realizado habitualmente, fuera del domicilio y por cuenta ajena” 
(Laura Nuño, 247-248) hasta principios del siglo XX. De acuerdo con esta definición la invisibilidad de la 
mujer en el mundo laboral era obligada, pues gran parte de la actividad laboral femenina, incluso la 
remunerada en dinero o en especie, se ha desarrollado secularmente en casa, asociada al servicio 
doméstico (Borrell, M. 2020) o a las labores de costura. Lo mismo ocurre en el sector con el trabajo de las 
aguadoras, lavanderas, costureras y planchadoras a domicilio, o con las mandaderas y cargadoras de 
obras públicas y de los muelles por carecer de regulación laboral.  Las sastras, por el contrario, mantuvieron 
siempre una fuerte unidad y participaron activamente en la reivindicación de la jornada laboral de 8 horas. 
Junto con los sastres fundaron la Sociedad de Sastres y Sastras en 1932. A pesar de que los atributos 
visibles y consubstanciales con la profesión de estos colectivos femeninos hacían que no pasaran 
desapercibidas en la esfera social, el legislador las ignoró hasta la segunda mitad del siglo XX. Y 
paradójicamente, en la medida que fueron reconocidas legal y socialmente su presencia en el ámbito 
urbano se fue desvaneciendo, y en particular en el ámbito portuario, por la mejora y el progreso de las 
condiciones sociolaborales, y en las infraestructuras portuarias, por los procesos de mecanización y 
automoción que desplazaron el trabajo manual de escasa cualificación, o simplemente por la aparición de 
nuevos puestos de trabajo industrial que se nutrieron fundamentalmente de mano de obra femenina, entre 
ellas la industria conservera (Giráldez, 1996).  

Este trabajo presenta un avance de resultados de una investigación centrada en el proceso de pérdida 
de protagonismo de las mujeres en el ámbito laboral de los espacios portuarios en Galicia a lo largo del 
siglo XX, y hasta el momento actual, en concreto en los trabajos de estiba, donde llegaron a suponer el 
grueso de la fuerza de trabajo en las primeras décadas del siglo XX. Las preguntas de investigación se 
centran en profundizar en el desarrollo de los movimientos asociativos y sindicales de estas trabajadoras 
portuarias, y en las motivaciones de su progresiva y casi completa expulsión de los espacios públicos en 
los puertos pesqueros y comerciales gallegos. La hipótesis de partida es que la mejora de las instalaciones 
portuarias, la mecanización de los trabajos de estiba, la mejora de condiciones laborales y salariales 
contribuyeron a la substitución de las mujeres por mano de obra masculina, en un proceso que aún en la 
actualidad no se ha revertido, ya que sólo en unos pocos puertos españoles la mano de obra femenina 
alcanza valores significativos (Aguado, 2016; Aguado y Ballesteros, 2018). 

La estructura del trabajo es la siguiente: a continuación, el marco teórico, centrado en el estado del arte 
sobre el estudio del empleo en la estiba en los puertos españoles y gallegos, seguido de unas 
consideraciones metodológicas donde se enumeran las fuentes cualitativas y cuantitativas utilizadas en 
esta investigación. El estudio de caso se centra en el empleo femenino en el puerto de Ferrol (A Coruña, 
Galicia) a lo largo del siglo XX y hasta el momento actual. Por último, un apartado de resultados, seguido 
de unas breves conclusiones, que pretenden presentar los avances de la investigación en curso. 

2. EL TRABAJO DE LA MUJER EN LOS PUERTOS 

Existen pocos trabajos académicos que contribuyan a visibilizar el trabajo de las mujeres en los puertos, 
salvo los relacionados con la pesca (Yodanis, 2000; European Commission. 2002; García-Negro y Zotes, 
2006; Frangoudes, 2013; Alonso y Siar, 2018; Frangoudes y Gerrard, 2019; Piñeiro et al., 2019). La 



Geografía: Cambios, Retos y Adaptación 

745 

incorporación femenina a los espacios portuarios se asocia al crecimiento de las ciudades y del comercio 
durante la Edad media y la Edad moderna, y a la escasez de hombres, originada por las faenas del mar o 
la incorporación a filas, en lo que Ana María Rivera denomina “feminización del trabajo por necesidad” 
(Rivera, 2016). Esta incorporación generó un proceso de feminización de los espacios portuarios del norte 
peninsular, siguiendo cauces formales e informales, con las mujeres ocupando los últimos lugares del 
escalafón de los oficios masculinos, y generando movimientos de oposición en concejos, cofradías y 
arrendadores (Rivera, 2016) 

El papel de las mujeres en el espacio público portuario era muy relevante a comienzos del siglo XX, a 
pesar de su invisibilidad desde un punto de vista estadístico y oficial. Los trabajos femeninos eran realizados 
por lo habitual en los muelles, entre ellos cargas y descargas, pero también otros trabajos realizados en las 
riberas, considerados “complementarios” de la actividad extractiva, en lo que Esmeralda Acuña (2018) 
denomina dimorfismo sexual tierra/mar. No obstante, la incorporación de la mujer en el mercado laboral 
gallego fue temprana (Rodríguez et al.,1999) y muy superior a la registrada en otros territorios peninsulares 
por la elevada tasa de emigración masculina, como muy bien reflejaron los viajeros románticos ingleses en 
sus trabajos sobre este territorio. En concreto, Annette Meakin no solo deja constancia de su participación 
en todos los sectores de actividad en el tránsito de los siglos XIX al XX (incluidos la carga y el transporte) 
sino que matiza en relación a su laboriosidad con respecto a los hombres y a su condición social: The 
women work with far more energy than the men. This fact was pointed out to me by the manager of the 
principal factory, and I saw for myself that it was correct. Strange to say, it is only among the poorer classes 
that the women of Galicia are remarkable for their energy (Meakin, 1909).  

El legado de los fotógrafos de la emigración, la prensa local y la constitución de sociedades de 
“resistencia” -que contribuyeron notoriamente al movimiento colectivo de emancipación femenina- avalan 
la incorporación temprana de la mujer en el mundo laboral en todos los puertos de España, y en particular, 
en el caso de Galicia. Una imagen habitual en los puertos era la de las cargadoras y descargadoras (se 
reservaba el término estibador para los hombres), que realizaban actividades de desescombro de terrenos 
para la construcción de las infraestructuras portuarias; en la carga y descarga del carbón, minerales, sal y 
pescado -la más tradicional- y como “mozas” de equipaje en los muelles trasatlánticos (Fig. 1-3) (Ibarz y 
Borrell-Cairol, 2020; Asociación Cultural Alexandre Bóveda, 2018). 

 
Figura 1. Trabajo de las cargadoras de equipaje en los puertos gallegos. 

 
Fuente: Asociación Cultural Alexandre Bóveda, 2018 

 
 
 
 
 
 
 



Durán Villa et al. 

746 

Figura 2. Trabajo de las descargadoras de pescado en los puertos gallegos. 

 
Fuente: Asociación Cultural Alexandre Bóveda, 2018 

 
Figura 3. Trabajo de las descargadoras de pescado en los puertos gallegos. 

 
Fuente: La Opinión. A Coruña, 5-02-2017. 

 
En estos últimos años la aplicación de la perspectiva de género ha ido poniendo de manifiesto la 

importancia del trabajo femenino en el desarrollo de la industrialización, más desde un lugar subalterno y 
periférico y en un entorno fuertemente masculinizado, por la existencia de imperativos legales. La 
marginación de la mujer de la esfera pública se sustentó en leyes de fuerte carácter patriarcal, como la Ley 
del 11 de julio de 1912, que prohibía el trabajo nocturno en talleres y fábricas (Baraibar, 2021); o el Código 
de Trabajo de 1926 que en su artículo 4 (R.D. de 23 de agosto) limitaba el acceso de las mujeres al mercado 
de trabajo al imponer la autorización marital para firmar el contrato, y en su artículo 14 recogía que la 
remuneración de su trabajo sería válido siempre y cuando no constara la oposición del marido, el padre o 
la madre. Una circunstancia que favorecía el empleo sumergido y la puesta en marcha de otras actividades 
irregulares, como el estraperlo, que se desarrolló sobre todo en la década de los cuarenta y en el que 
participaron las mujeres de manera generalizada (Baraibar, 2021). 

Si bien la década de 1950-1960 supuso un punto de inflexión para el reconocimiento del trabajo 
femenino con la Ley de derechos políticos, profesionales y de trabajo de la mujer de 1961 -en la que se 
recogía el principio de no discriminación laboral en función del sexo, el principio de igualdad de retribución 
de los trabajos de valor igual y la posibilidad de desempeñar cargos públicos- (Domingo, 2021), lo cierto 
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fue que durante muchos años no hubo incentivos suficientes para que la mujer soltera entrase en el 
mercado laboral, al tiempo que las casadas seguían estando mal consideradas en el mundo del trabajo 
extradoméstico. No obstante, de forma progresiva los empresarios vieron en las mujeres una oportunidad 
para tener la mano de obra necesaria para el desarrollo de actividades que no requerían fuerza física pero 
sí habilidad. Su percepción por parte del empresariado como colectivo menos conflictivo se tradujo en un 
permanente control y abuso de poder por los altos cargos de las fábricas, disfrazado de paternalismo o 
proteccionismo. Los años setenta marcarán el inicio de la acción sindical femenina, si bien la crisis mundial 
de esos años va a provocar el despido de un gran número de mujeres trabajadoras, al estar menos 
cualificadas y tener puestos de trabajo en categorías inferiores (Baraibar, 2021). 

En la actualidad, el sector de la estiba en España está fuertemente masculinizado. De hecho, hay 
puertos que no facilitan la incorporación de las mujeres, como el de Algeciras, de ahí que se haya 
constituido la plataforma “Mujeres estibadoras en Algeciras” para luchar y hacer visible esta discriminación 
por razón de sexo (Aguado, 2016). En este contexto, las mujeres representan aproximadamente un 6% de 
los trabajadores de la rama, concentrándose principalmente en tareas administrativas (Aguado y 
Ballesteros, 2018; Diario del Puerto 09/03/2018). Según datos de la Coordinadora Estatal de Trabajadores 
del Mar (CETM), sólo en algunos de los 46 puertos españoles existen mujeres estibadoras, y en la mayoría, 
esta presencia es meramente testimonial. Una generalidad que se rompe en los puertos de Valencia y 
Barcelona, donde las mujeres suponen el 22,5% y el 9,3% del total, y donde las primeras contrataciones 
de mujeres datan de finales del siglo XX (Aguado, 2016; Aguado y Ballesteros, 2018; Durán, 2017). 

3. METODOLOGÍA 

En esta investigación se realiza un análisis de los estudios realizados hasta el presente, de los informes 
técnicos y fuentes estadísticas relacionadas con el empleo en el sector de la estiba en España y en Galicia, 
en concreto con su estructura por sexo. 

Por otra parte, para investigar la presencia de las mujeres en las labores de carga en los puertos 
gallegos, especialmente en el de Ferrol, se han utilizado fundamentalmente trabajos académicos 
precedentes (López, 2020); fuentes hemerográficas locales y de ámbito regional, entre las que destacan 
los órganos de expresión propios de los nacientes partidos políticos y sindicatos al amparo de la ley de 
imprenta de 1883 (Seoane,1983); fondos documentales y fotográficos de los archivos del Reino de Galicia 
y de los municipales de Ferrol y A Coruña; censos y padrones municipales y entrevistas semiestructuradas 
a familiares de antiguas cargadoras. 

La utilización de fuentes estadísticas clásicas en este trabajo presenta el problema de la falta de 
fiabilidad en la cuantificación del trabajo femenino, relegado en su mayor parte al ámbito del trabajo informal 
y, por consiguiente, infravalorado e invisibilizado en los registros oficiales. Una circunstancia que no sólo 
afecta al sector de la estiba, sino que se puede trasladar al conjunto de la economía (Ibarz y Borrell-Cairol, 
2020; García-Negro y Zotes, 2006). 

4. LAS TRABAJADORAS EN EL PUERTO DE FERROL (GALICIA) 

4.1. El derecho de asociación 

El reconocimiento del derecho de asociación fue tardío en España. La base legal que va a permitir la 
constitución de las primeras asociaciones obreras comienza con la publicación de la Circular del Ministerio 
de la Gobernación de 28 de febrero de 1839 (GM de 09/03/1889), que regulaba la constitución libre de 
corporaciones cuyo instituto sea el auxiliarse mutuamente -socorros mutuos- en sus desgracias, 
enfermedades etc., o el reunir en común -cooperativas- el producto de sus economías con el fin de atender 
a sus necesidades futuras. Esa normativa, carente de rango constitucional, ignora todavía las sociedades 
de resistencia que van a acompañar el proceso industrializador. Pero, por mucho que fueran ignoradas o 
sancionadas (Códigos Penales de 1848 y 1870) por alterar la paz social y el orden político constituido, el 
movimiento obrero en España iniciaba su andadura con la paulatina toma de conciencia de los trabajadores 
como clase y con el consiguiente nacimiento del sindicalismo para avanzar en la consecución de derechos 
laborales, la mejora de las condiciones de vida y como instrumento de participación y decisión. 

La Constitución de 1869 inaugura una nueva etapa con el reconocimiento de los derechos de reunión 
y asociación en su artículo 17, salvo en aquellos casos que sean contrarios a la moral pública.  En este 
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contexto, los trabajadores, además de constituirse en mutualidades, comenzaron a asociarse en 
sociedades de resistencia para conseguir mejoras progresivas en las condiciones laborales y salariales 
(Santalla, 1996). Por su parte, el activismo femenino y feminista, a pesar de su invisibilidad, se va a hacer 
patente desde estos tempranos momentos en los espacios de trabajo y de sociabilidad, tanto desde el 
sindicalismo -obrero o católico- o por medio del establecimiento de redes solidarias y reivindicativas -las 
líderesas del hambre- ante el pauperismo reinante (Ramos, 2000). En ocasiones la actividad de estas 
mujeres acaba en protestas o motines callejeros -los motines de consumos (Ibarz y Borrell-Cairol, 2020)- o 
sumándose a las manifestaciones y huelgas de los trabajadores (Fig. 4), a pesar de que no siempre eran 
comprendidas, incluso por sus propios compañeros. La Revuelta de las Pedradas de marzo de 1918 es un 
claro ejemplo de este activismo femenino, que se saldó con la paralización de la comarca de Ferrolterra, 
nueve muertos oficiales y la declaración del Estado de excepción. 

No obstante, conviene recordar que, si detrás del desarrollo del derecho de asociación estaba el interés 
de cercenar cualquier brote revolucionario, especialmente tras los sucesos de la Mano Negra en 1883, los 
gobiernos de la Restauración no podían seguir ignorando la situación en la que se encontraba la clase 
obrera. La represión o el control de la conflictividad social de poco servían para elevar las cotas de bienestar 
del trabajador, era necesario intervenir. Y la intervención requería, de acuerdo con el precepto comptiano 
de saber para prever, el conocimiento de la realidad social con técnicas cuantitativas y cualitativas propias 
de la sociología, una disciplina en proceso de institucionalización y normativización de la mano de 
intelectuales vinculados al krauso-positivismo y del también incipiente catolicismo social (Infestas, 2015; 
Blasco Herranz, 2008; Krause y Sanz, 2002). 

 
Figura 4. Trabajo de las descargadoras de pescado en los puertos gallegos. 

 
Fuente: Asociación Cultural Alexandre Bóveda, 2018 

 
La función pacificadora y tuitiva del naciente Derecho del Trabajo permitió, al mismo tiempo, canalizar 

los conflictos laborales sin alterar el orden social de la restauración y controlar el creciente desarrollo del 
movimiento obrero, favorecido por la creciente participación de las trabajadoras en las sociedades obreras 
mixtas o en las fundadas y dirigidas por ellas mismas (Rodríguez, 2003). En consonancia con el carácter 
protector, la legislación laboral del momento desarrolló matices singulares con las mujeres y los menores 
de ambos sexos por su mayor vulnerabilidad o debilidad (Nielfa, 2003), limitándoles la jornada laboral o la 
realización de horas extraordinarias, o prohibiéndosela por motivos de maternidad, nocturnidad o 
peligrosidad.  Pero la protección devino en algunas ocasiones en discriminación, al cercenárseles -solo a 
ellas- el ejercicio del derecho al trabajo en establecimientos industriales y mercantiles por exigencias de 
vacunación o por padecer una enfermedad infectocontagiosa (Art. 10. Ley de 13 de marzo de 1900). No 
obstante, muchas de estas cautelas se quedaron en papel mojado ante los intereses de la patronal o las 
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demandas del mercado, y siguieron ocupando puestos que a efectos legales no eran compatibles con el 
decoro, y fuerzas de su sexo (Real Cédula 1784).  

El análisis del cuestionario remitido por la Comisión de Reformas sociales nos permite comprobar como 
el legislador era consciente de la existencia de un mercado laboral dual, en el que la mujer participa de 
forma subsidiaria. Detrás del mito del sexo débil, se escondía el interés de perpetuar el orden social 
prestablecido, pero bajo una apariencia de tutela nos encontramos con la existencia de una política de 
empleo basada en la movilización de mano de obra femenina por sus menores costes salariales y, en 
principio, menos reivindicativa por su vulnerabilidad legal. La pregunta 102 de dicho cuestionario, incluida 
en el capítulo XIV dedicado al “trabajo de las mujeres” confirma que la comisión tenía sospechas de su 
participación en el transporte marítimo: ¿Se ocupan las mujeres en las faenas de carga y descarga da los 
muelles? ¿Qué jornal ganan y en qué proporción está con el salario que se paga a los varones? La 
respuesta no hace más que confirmar su presencia sin respetar la Ley, pues participan en faenas duras 
como peones de obras públicas, carga y descarga, a cambio de un jornal diario nunca superior a una 
peseta, en notoria postergación respecto al salario masculino (Palomares y Fernández Casanova, 1984) 

4.2. Creación de La Unión femenina. Sociedad de Cargadoras y descargadoras del muelle de Ferrol 

En septiembre de 1909, al amparo de la UGT (Santalla, 1996) se funda la asociación Unión Femenina 
en el puerto de Ferrol en virtud de la Ley de Asociaciones de 30 de junio de 1887, dos años después de la 
creación de la Libertad del Trabajo en La Coruña, que tendría continuidad en el Progreso Femenino a partir 
de junio de 1918, erigida con el apoyo del Sindicato de Estibadores Terrestres la Armonía (Brey, 1992). Por 
el contrario, en Ferrol los varones que trabajan en la estiba también utilizan el término de cargadores, 
creando también en la esfera ugetista y en el mismo año que las mujeres la Sociedad de Cargadores y 
Descargadores, que se pasará a la CNT en 1914. 

La asociación, integrada por cerca de un centenar de trabajadoras dedicadas a la carga y descarga con 
edades comprendidas entre los 15 y los 60 años y, por tradición, pertenecientes a las clases humildes y 
menos instruidas (Castillo, 1985), tiene por objeto mejorar las condiciones a sus afiliadas y ayudar siempre 
que sea posible las demás Sociedades constituidas con igual fin (Art. 2 de sus estatutos). Mejorar las 
condiciones supone, de acuerdo con el Reglamento del Progreso Femenino, avanzar en las dimensiones 
económica, moral e intelectual. Bajo el epígrafe económico y de acuerdo con las fuentes hemerográficas, 
las reivindicaciones se centran  en la demanda del reparto de trabajo por cuadrillas y en la mejora de las 
condiciones laborales, en particular la jornada laboral de ocho horas y la supresión de la carga nocturna 
(La Voz de Galicia 21/11/1910), por la dureza y peligrosidad del trabajo -riesgos laborales y repercusiones 
para la salud-, teniendo en cuenta que la mujer acarrea diariamente entre cuatro y cinco toneladas de carga, 
de ahí que fueran conocidas como “os bois da mulida” (La Voz de Galicia, 24/11/1906). También fue una 
constante la reivindicación del aumento y equiparación progresiva de los jornales con los de hombres, 2,75 
puntos por encima de los de ellas (5 y 16 reales respectivamente). Una brecha salarial - muy superior si 
descontamos del jornal el pago que las mujeres tenían que hacer a los paleadores- que será la responsable 
principal de la convocatoria de huelgas y manifestaciones hasta el estallido de la Guerra Civil. Mejorar en 
lo intelectual era reclamar el derecho a la alfabetización, para invalidar la tan manida descualificación como 
instrumento de segregación laboral y social. Fue avanzado en su momento el papel que desempeñaron en 
relación con las mejoras salariales. Las Asociaciones, como la de Ferrol, además de utilizar la fuerza 
colectiva como presión, vigilan el cumplimento estricto de las tarifas de los jornales pactados: la directiva 
vigilará de si alguna de sus afiliadas trabajase por un jornal menor -o los patronos incumplieran las tarifas, 
Art 11- (…) la notificará verbalmente su expulsión de la sociedad (Art 17). 

Los fines, modificados con el paso de los años por las refundiciones a las que fueron sometidas muchas 
de estas asociaciones, dejan entrever el proceso de politización y la paulatina construcción de una identidad 
de género entre estas mujeres (Asociación Cultural Alexandre Bóveda, 2018). Un ejemplo de lo anterior lo 
encontramos en el mencionado Reglamento Coruñés de 1918, que invita a hacer la propaganda necesaria 
a fin de que todas las que se dediquen a esta profesión puedan conquistar una verdadera relación e 
inteligencia para defensa y mejora de estas; y establecer relaciones de solidaridad con las Asociaciones 
obreras legalmente constituidas, las cuales persigan el mejoramiento económico del Trabajo.  

Para construir el fondo y el sostenimiento las afiliadas tenían que pagar una cuota mensual, no obstante, 
podían quedar exentas en casos de enfermedad -muy frecuentes por las condiciones del trabajo- llegando 
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a establecer por estatutos (Art. 9) subscripciones voluntarias para socorrerlas. En cierta medida, estas 
asociaciones también contemplaban coberturas propias de las mutualidades del momento. 

Es importante destacar como algunas asociaciones; siguiendo el modelo inaugurado por la Sociedad 
Autónoma de Trabajadoras de Barcelona y su Plano en 1891, fueron fundadas y gestionadas en su totalidad 
por mujeres frente a otras que sucumbieron ante los modelos masculinizados de “tutela” propios de la 
mentalidad del momento. El conflicto fratricida de 1936 y el advenimiento de la dictadura llevo al traste el 
proceso de emancipación iniciado en el tránsito de los siglos XIX al XX. La presidenta Josefa Gómez, 
elegida el 3 de febrero de 1925, fue fusilada en septiembre de 1936.  A partir de entonces y durante cuarenta 
años el arquetipo de mujer será el de “ángel del hogar” cuando no, de “perfecta casada”. 

 
Tabla 1. Asociaciones de cargadoras y descargadoras portuarias. 

La Unión Femenina (Ferrol) El progreso Femenino (Coruña)  
Presidenta Amparo Fojo Presidente Manuel Saavedra 
Vicepresidenta Josefa Ribera Vicepresidente Manuel Veiguela 

Secretaria Juana Casteleiro 
Secretario Eduardo Blanco 
Vicesecretario José Rega 

Depositaria/contadora Felisa Castro Contador Francisco Parga 
Tesorero Francisco Solís 

Vocalas* 
Josefa Chas 

Vocales 
Ricardo Cotelo 

Dolores Fontenla Elvira Vázquez 
Victoriana Campo Vicenta Arca 

Leyenda: Se ha respetado el texto que figura en el acta de constitución de la asociación de 24 de septiembre de 1909]. 
Fuente: La Unión Femenina. Archivo Histórico de Galicia. ES.GA.15030.ARG/1.3.2.10.1.2.11.2.2.[Caixa 32237-6] 

5. LA SALIDA DE LAS MUJERES DE LOS ÁMBITOS PORTUARIOS 

La salida de las mujeres del ámbito portuario se produjo de forma gradual a partir de los años centrales 
del siglo XX, por la conjunción de una serie de factores derivados fundamentalmente de las políticas 
económicas del Régimen, del proceso de modernización y el cambio social asociado al desarrollismo, a 
pesar del mantenimiento de un modelo femenino vinculado a los roles de esposa y madre. Estos 
presupuestos ideológicos fueron los responsables del alejamiento de la mujer del mercado laboral regulado 
y del estímulo del empleo sumergido. No obstante, la apertura hacia el exterior, que favoreció su 
incorporación a la emigración, y los cambios en la demanda de mano de obra sentaron las bases para el 
reconocimiento –aunque limitado– del derecho de la mujer al trabajo con la promulgación de Ley 56/61 de 
22 de Julio, sobre derechos políticos profesionales y de trabajo de la mujer (BOE 24-07-1961), 
devolviéndolas, en cierta medida, algunos de los derechos que habían conseguido en la época de la II 
República (Ruiz Franco, 1995). Derechos sí, pero con las pertinentes cautelas que impone su condición 
femenina,  derivadas  de la existencia de trabajos que exigen esfuerzos desmesurados, respecto de los 
cuales, tanto la pura naturaleza como las convenciones internacionales sobre la materia suscritas por 
España, y en el caso de las casadas las de Derecho, una vez más confirmado en la reforma del Código 
Civil en mil novecientos cincuenta y ocho, que el matrimonio exige una potestad de dirección que la 
naturaleza, la religión y la historia atribuyen al marido (Ley 56/61 de 22 de Julio). 

En contra de los que se supone, la estiba portuaria no ha sido siempre una profesión exclusivamente 
de hombres. La segregación secular del sector del transporte (1900: 98,5% y 96.1% de mano de obra 
masculina en España y Galicia respectivamente) que ofrecen las estadísticas no se correspondía con la 
realidad que se venía operando en los puertos gallegos (Broullón, 2011). El proceso de masculinización se 
consolida en los trabajos de la carga y descarga al término de la guerra civil, en consonancia con los 
presupuestos ideológicos del Régimen en materia de género, antes aludidos, y con la normativización 
iniciada el Reglamento de Trabajo de Carga y Descarga en los Puertos (Orden Ministerial de 6 de 
septiembre de 1939, BOE de 28-09-1939) y culminaría con la transformación del Servicio de Trabajadores 
Portuarios, creado en 1944, en la Organización de Trabajos Portuarios (OTP), por el Decreto 88/1968 de 
reorganización del Ministerio de Trabajo (BOE de 26-01-1968). Esta hegemonía masculina comenzará a 
cambiar paulatinamente la última década del siglo XX, favorecida por el incremento del tráfico portuario y 
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la consiguiente demanda laboral, en un contexto de renovación de las plantillas por envejecimiento, las 
presiones familiares y sindicales, y el efecto de la cultura de igualdad ha introducido una modificación de 
patrones que ha resultado determinante, dicho efecto ha servido de contrapeso y se ha impuesto a la inercia 
de la tradición (Aguado, 2016). 

Existen varios factores que actúan de manera progresiva o simultánea a lo largo del siglo XX, y que van 
a favorecer esta expulsión de las mujeres de los muelles: 

- La migración de los marineros y sus familias del noroeste al suroeste de la Península Ibérica en 
el siglo XX, influye en el abandono de las mujeres de los muelles, por su integración en tareas 
desarrolladas en el ámbito doméstico en las sociedades receptoras (Broullón, 2011)  

- La mecanización de las actividades portuarias. En este sentido, el transporte mecanizado de las 
mercancías, junto con la incorporación de las grúas “machinas” - para la carga del mineral- (Anca, 
2005, Bergholm2010) y las de pluma telescópica -pluma cabeza de caballo-, supusieron la 
mecanización de las labores de carga y descarga de los barcos que antes realizaban las mujeres. 
A su vez, esta mejora de las infraestructuras permitió prescindir de las “pontonas” (estructuras 
flotantes cuadrangulares de madera y de hierro las más recientes), gabarras y barcazas, en las que 
era habitual ver a mujeres cargando con los lotes que bajaban de las embarcaciones (Fig. 5). 

- La caída del consumo del carbón. De la mano de Butano, S.A., el gas butano permitió sustituir el 
queroseno, el carbón y la leña y aumentar la calidad de vida en los hogares. La bombona de butano 
empezó a aparecer en los hogares coruñeses en 1957 y pronto se convirtió en todo un símbolo de 
modernidad al tener agua caliente al instante (La Voz de Galicia, 2007). 

- El proceso de modernización económica y social del desarrollismo hizo desaparecer de forma 
progresiva trabajos secularmente femeninos (mandaderas, aguadoras, etc.), mientras que otras del 
sector doméstico iniciaban la senda de la legalización y el reconocimiento: de criadas de servir a 
empleadas del hogar, de costureras a modistas, etc. (Cáceres y Lebrusán, 2017; De Dios Herrero, 
2006; Parella, 2007; Romo, 2005; Sáenz del Castillo, 2016) 

- La aparición de nuevas oportunidades laborales para las mujeres en el marco de la industrialización 
de la autarquía en Galicia: de bacalao y conservas (Pysbe), redes (Textilfer), madera (Peninsular 
Maderera), lápices (Hispania) y manufacturas textiles (Piñón) (Barrera, 2016) 

 
Figura 5. Pontona y primeras grúas en el puerto de Ferrol. 

 
Fuente: La Voz de Galicia (05/10/2020) 
 

6. CONCLUSIONES 

Aunque la mayor parte de los informes y la literatura académica recientes consideran que “la estiba 
portuaria ha sido una actividad tradicionalmente ocupada sólo por hombres” (Aguado, 2016), ésta no ha 
sido la situación presente en Galicia, donde las mujeres ocupaban los muelles trabajando como rederas, 
cargadoras y descargadoras, o en el avituallamiento de enseres (Broullón, 2011). En algunos puertos 
gallegos, especialmente en Ferrol y A Coruña, la estiba ha estado dominada por mujeres desde el último 
tercio del siglo XIX hasta los años centrales del siglo XX.  

En el puerto de Ferrol, el trabajo de carga y descarga estaba completamente feminizado: desde la carga 
y descarga de pescado, hasta la de carbón y piedra, pasando por la de equipajes en el muelle de pasajeros. 
Y estas mujeres estaban sindicalizadas y luchaban por mejorar sus condiciones laborales, a través de 
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asociaciones -asociaciones de resistencia-, algunas de las cuales estaban formadas exclusivamente por 
mujeres, incluidos sus órganos de gobierno.  

Hoy en día apenas existe literatura que documente estos trabajos, y documentos estratégicos y de 
diagnosis como el de Análisis de la Evolución de la Liberalización del Sector de la Estiba en España para 
el año 2020 (Puertos del Estado, 2021), pese a caracterizar el empleo de carga en los puertos españoles, 
no hace referencia alguna a la ausencia de mujeres en la actividad y a los conflictos existentes en algunos 
puertos con los colectivos femeninos que luchan por acceder a la profesión, como en el caso de Algeciras 
(Aguado, 2016).  

Esta investigación continúa intentando profundizar y analizar la importancia del movimiento 
asociacionista y sindical de las trabajadoras del puerto de Ferrol y su posterior evolución en las fechas 
recientes, sin olvidar que, el tránsito de la autarquía al desarrollismo y la consiguiente modernización 
expulsó a muchas de estas mujeres del recinto portuario, La apertura de las fronteras migratorias 
americanas y sobre todo europeas supuso para este colectivo una alternativa al paro forzoso y una 
búsqueda de promoción económica y social. 
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